
 

 

San Juan de Pasto, 27 de mayo de 2023 

 

RECLAMACIONES-19-23 

 

Doctor 

CARLOS ALBERTO VASQUEZ FAJARDO 

Aspirante Inscrito  

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE EL 

ROSARIO – NARIÑO 

 

Asunto: Respuesta RECURSO acta No.2 por inadmisión 

 

Cordial saludo. 

 

De manera atenta y para los fines pertinentes le informamos que en el 

CRONOGRAMA de la Convocatoria del Municipio del Rosario para el 

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS ABIERTOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL DE EL ROSARIO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO, se 

estableció la Recepción de Reclamaciones de NO Admitidos, los días 23 y 

24 de mayo del 2023, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., fechas en las cuales Usted no 

presentó RECLAMACIÓN frente a la inadmisión. 

 

El día 26 de mayo de 2023, usted presenta mediante correo electrónico 

RECURSO, frente a la decisión de inadmisión. 

 

El Comité Evaluador revisa y analiza su solicitud, y resuelve de la siguiente 

manera: 

 

Nos permitimos manifestar que la convocatoria pública No.01 de 2023, (10 

de abril de 2023) al cargo de Personero Municipal del El Rosario - Nariño, 

establece como requisitos de inscripción los siguientes: 

  

“DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA INSCRIPCION. Los interesados en 

participar en el concurso de méritos abierto, para proveer el cargo de 

Personero (a) Municipal de El Rosario – Nariño, deberán aportar al momento 

de la inscripción los siguientes documentos: 

1. Formato de Inscripción Único Fundón Pública - www.dafp.gov.co o 

www.aunar.edu.co  

http://www.dafp.gov.co/
http://www.aunar.edu.co/


 

 

2. Hoja de Vida Formato Único Fundón Pública - www.dafp.gov.co o 

www.aunar.edu.co  

3. Fotocopia del Documento de Identificación  

4. Título Profesional de Abogado o Constancia Universitaria de 

terminación de estudios en derecho. 

5. Los Abogados titulados deberán presentar copia del Certificado de 

antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura y Copia de la Tarjeta Profesional. 

6. Declaración extra judicial de notaría donde señala que está libre de 

incompatibilidad e inhabilidad para ejercer el cargo al cual se postula 

“personería” 

7. Certificado Judicial Vigente 

8. Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

9. Certificado de Antecedentes Fiscales 

10. Fotocopia Libreta Militar (hombres) 

11. Los documentos enunciados en la hoja de vida, de acuerdo con lo 

señalado en la presente convocatoria”. 

 

En la convocatoria se exige Fotocopia del Documento de Identificación, 

documento que no se encuentra en la hoja de vida presentada para el 

Municipio de El Rosario, por tal razón, no fue admitido. 

 

El Decreto 1083 de 2015 dispone lo siguiente: 

   

(…) 

  

“ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la 

elección de personeros. El concurso público de méritos para la elección 

de personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas: 

  

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal o Distrital, previa autorización de la 

Plenaria de la corporación. La convocatoria es norma reguladora de todo 

el concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades 

contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el 

reglamento del concurso, las etapas que deben surtirse y el 

procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad en el proceso de elección. 

http://www.dafp.gov.co/
http://www.aunar.edu.co/
about:blank#2.2.27.2


 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la convocatoria es la norma reguladora del 

concurso a través de la cual se informa a los aspirantes, entre otros la fecha 

de apertura de inscripciones, el propósito principal, los requisitos, las 

funciones esenciales, las pruebas a aplicar, las condiciones para el 

desarrollo de las distintas etapas, los requisitos para la presentación de 

documentos, los documentos a aportar y además otros aspectos 

concernientes al proceso de selección; reglas que son de obligatorio 

cumplimiento tanto para la administración, como para los participantes, por 

tanto, el aspirante al concurso previamente conoce las reglas de juego. 

 

Frente a los Municipios de Policarpa y Belén, se pudo verificar que si se 

encuentran los documentos completos. 

 

 

Gracias por su atención. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ 

Presidente Comité de Evaluación 

Concurso de Personeros 

 
C.C. Archivo. 


